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GUÍA PARA PROVEEDORES 
 
Normas específicas 
 

OIL AND GAS OPTIMIZATION S.A. DE C.V. debe asegurarse que los posibles socios 

comerciales sean competentes para proporcionar los servicios solicitados, que tienen la 

capacidad financiera y logística necesaria, que cuentan con una reputación adecuada y que 

sus bienes no derivan de actividades involucradas en Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, por ello se establecen lineamientos encaminados a identificar y evaluar a 

todos sus posibles contratistas y proveedores. 

 

Es necesario que el departamento de Revisión de Proveedores integre un expediente con 

documentación de la que se pueda recabar la siguiente información. 

 

FORMULARIO Y REQUISITOS PARA ENTREGAR POR PARTE DE PROVEEDORES 

F-DOAP-01 Y F-DOAP-02 
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F-DOAP-01  
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F-DOAP-02 

Una vez que se cuente con toda la documentación por parte del proveedor se procederá a 

realizar la verificación correspondiente de la información, el Departamento de Proveedores 

deberá: 

 

a) Obtener toda la documentación descrita en el cuadro que antecede, así como de la 
gestión del expediente. 
 

b) Verificar la veracidad de la información obtenida apoyándose con el departamento de 
Contabilidad. 
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c) Verificar la veracidad de la información relacionada con los directores, representantes 
y apoderados del contratista o proveedor. 
 

d) Confirmar que el contratista o proveedor, sus directores, representantes y apoderados 
no se encuentren en el listado de contribuyentes con operaciones presuntamente 
inexistentes (CFF, art. 69-B), en caso de que esté localizado en el listado mencionado 
debe abstenerse de realizar cualquier operación comercial y notificar de manera 
inmediata a la Oficina de Cumplimiento Normativo. 
 

e) Abstenerse de realizar cualquier tipo de relación comercial con personas físicas o 
morales de las cuales no se pueda confirmar la identidad, el domicilio, referencias, o 
que hayan proporcionado datos falsos. 
 

f) Solicitar a la Oficina de Cumplimiento Normativo el análisis de riesgo pertinente 
respecto a cada contratista o proveedor en particular en el que se determine su nivel 
de riesgo el cual deberá de ser de conformidad con lo establecido en el apartado de 
Administración del riesgo: Alto, Medio o Bajo 
 

Si en el informe de la evaluación de riesgos se determinó un riesgo “Alto” deberá de 

abstenerse de entablar una relación comercial con el contratista o proveedor. 

 

g) Llevar una base de datos actualizada de los contratistas o proveedores rechazados 
por no haber concluido satisfactoriamente el proceso de debida diligencia. 
 

h) Abstenerse de entablar cualquier relación comercial cuando los contratistas o 
proveedores, sus accionistas, apoderados o representantes legales, sean inciertos. 
 

i) Deberá integrarse un expediente con la documentación obtenida, mismo que quedará 
en resguardo de la Oficina de Cumplimiento Normativo. 

 

 

Por lo anterior, dentro de las actividades de verificación deberá llenar y responder un 

formulario contenidos dentro del formato  F-DOAP-01 Y F-DOAP-02 

 

Como parte del proceso deberá entregarse al cliente o proveedor el formato en el cual declara 

bajo protesta de decir verdad que “los recursos que maneja y en su caso transfiere a la 

empresa tienen un origen lícito y, que la empresa y/o persona física no tiene vínculos con 

organizaciones criminales” de acuerdo al formato F-DOAP-04. 

 

El documento antes señalado, una vez que se encuentre debidamente firmado por la persona 

autorizada para ello, deberá integrarse en el expediente de conocimiento del proveedor, 

mismo que será resguardado por el área de cumplimiento. 
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Diagrama de proceso 
 

Para una mejor comprensión de la metodología expuesta se muestra un diagrama del 

proceso, mismo que se presenta como anexo 2, de la presente política. 

 

 
 

La atención de la información buscada se basa en relaciones de confianza y debida diligencia, 

si el contratista o proveedor desea lograr un acuerdo procurará proporcionar la información 

más favorable y verídica posible, la verificación de esta información es crítica para entablar 

una relación comercial. 

 

Cualquier negativa a proporcionar la información y documentación solicitada, debe tomarse 

como una señal de alerta por lo que no se deberá establecer la relación comercial hasta que 

sea resuelta dicha situación. 

 

Cualquier operación inusual debido a que la información sobre la actividad del proveedor, su 

capacidad financiera o sus antecedentes sean incompletos o insuficientes o la documentación 

presentada sea poco confiable o el producto o servicio requerido sea incongruente con la 

actividad que manifiesta, debe ser motivo suficiente para abstenerse de entablar la relación 

comercial, informando la situación a la Oficina de Cumplimiento Normativo. 

 

Política General de Cumplimiento para Proveedores 
 

Se muestra un ejemplo de carta de aceptación de cumplimiento de conducta y políticas 

establecidas por OIL AND GAS OPTIMIZATION S.A. DE C.V. previo a entablar cualquier tipo 

de relación comercial, misma que deberá ser firmada y entregada al área de Contabilidad y 

Proveedores por parte de todos los contratistas, subcontratistas y proveedores interesados. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDUCTA Y POLÍTICAS 

 

F-DOAP-06 

 
 

 
 

 


